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ESTE CARNE ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE.
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' Documento Valido para uso servicios Salud F.EM.M. Segtn lo
establece el Decreto 1795 de 2000 y defmas normas concordantes.
Debe presentar Documento de ’ldéhttfd{ad—y se debe verificar que el

 afiliado esté activo en el sistema. L

' En caso de pérdida por favor informar a la respectiva Direccién de
Sanidad Militar en el término de 48 horas. '

. Si este carné es encontrado por favor informar al teléfono:
3 23 85 55, fax: 565 79 77 de BOGOTA. _ '
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